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Serán suscritores forzosos á Is Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de SepiiembreJJie 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Sea su on'éen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoriai «n su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S62,) 

cicsi 

Itotia 
Itin 

ni 
|ger.c 

Can 

fu 
trmib 

j i p e 

Jal 
¡ d e 

mi. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice do l^s reioluc cn.s deflaitivas adoptadas por 
eita lotendencia general desde el 16 al 30 de 
Septiembre próz>mo pasado que se publica eo ia 
Qaeeta con arreglo A lo mandado en decreto de 
28 de Oc Qbff» de 1869, 
Septiembre 19 Aprobando la fianza de don 

Fdosliao Raiz de Lana» para garantir ia responsa* 
biiidad que pueda contraer en el desempeño de) 
deitino de ofleial 4 o Cajero Gruarda«aImHcen de la 
AdmiDiitración de Hacienda pública de llocos Sor. 

Id. 23. Disponieodo la devolución i los señores 
Warner! B odgett y compañía , de la cantidad de 
pfs. 190*12 ingresado por productos no embarcados 
en 'a factura de exportación t ú m . 32 de 4 de 
Majo último. 

Id. id Id. id . á los Sres. Germano y compañía, 
de los pfs. 77'57 ingresados por productos no em
barcados en el vapor «Tauras» y declarados eo la 
factura núm. 21 de 12 de Junio último. 

Id. i d . Id. id . á D. Antonio M a Barretto, de 
los pfs. 3*18 ingresados por productos no embar
cados en el vapor • Venus» y declarados en factura 
núm. 9 de 13 de Mayo ú timo. 

Id. i d . Id . id . á los Sres. H. J. Andn vrs y com
pañía, de pfa. 158*94 ingresados indebidamente por 
mercancías declaradas en la nota núm. 214 del 
vapor cSung kiang en 14 de Enero úl t imo. 

Id. i d . Id . i d . á los Sres. Boie y Schademberg de 
f f i . 21 73 ingresados indebidamente al efectuar el 
despacho de ia nota núm. 14.758 del vapor «Bs 
meralda» de fecha 28 de Diciembre de 1895. 

Id. i d . Id . id . al chino O. Ttan Siecig de pesos 
15 24 ingresados por productos no embarcados en 
el vapor «Z»firo» y declarados en la factura LÜ> 
mero 6 de 11 de Junio último. 

Id. i d . Declarando que el opio que importaron 
los Sres. R. Aenlle y compañía, con destino á los 
fumaderos de anfión de qob son contratistas, debe 
coosiderarsa como drega simple sin que á su im
portación deba ssr reconocido por el Inspector Far-
ttecéutíco no preceda ia exacción de honorarios 
â ningún género y revocando por tanto la pro-

Yidencia de la Administración de la Aduana de 
««a Capital de fecha 7 de Agosto últ imo. 

Id. id . Revocando la providencia recurrida de la 
Administración de la Aduana de esta Capital de 
^cha 12 de Mayo ú.timo, levantando por consi-
galeote la mnlta de pfs. 53.94 impuesta á los se-
íorts C. Htinzen y compnñía y reservándoles el 
brecho de solicitar la devolución de la diferencia 
l^a existe entre lo pagado por ia partida 181 del 
Arancel y lo que debieron sati8f«cer po." la 180 por 
Mercancías declaradas en nota núm. 2.446 de. va» 
Por «Yuensang» de fecha 27 de Febrero último. 

Id. id. Autorizando á ia Aduana de I'oilo para 
^e proceda á la ejecución de la adquisición de 
Jna báscula con desríno á la misma y reparación 
^ ia existente en d cha depend> nci*, sin licitación 
* gQQa s jastáodose á la suma de pfs. 225 concedida 
^ efecto y á las bases ó condiciones que garanticen 

•a Hacienda el cumplimiento de la atención de 
^e «e trata. 

25. Aprobando la fianza de D . Magín de 
^ • ^ o , para garantir la responsabilidad qoe pueda 
^atraer en ei desempeño del destino de oficial 2.o 
^ministrador de Hacienda pública de Zambales. 

Id . id . Disponiendo el abono eo concepto de 
«Remesas» á la Administración de Hacienda pú< 
b ica de la Pampanga. de ios haberes de navega
ción de D. Andrés Avelino dal Rosario y Engracia, 
Juez de 1.a instancia en comisión de dicha pro
vincia. 

Id . id . Id . que por la Tesorería Central de Ha
cienda y en las condiciones m í s ventajosas pnra 
el Tesoro adquiera una letra de cambio de pesos 
637'50, la órden del agregado naval de la le ga
ción de España en Tokio (Japóc), D. Carlos Iñigo 
y Gorostiza por ios haberes correspondientes á 
tres mensualidades. 

Id . id . I d . id. i d , y en la id . id . para el ídem 
adquiera una letra de camb o de pfs. 307'50 á la 
órden del agregado militar da la Legación de B« 
paña en Tckio (Japóo) D . Juan Cologan y Cologan, 
devengados en concepto de gratificaciones del mes da 
Agosto próximo pasado. 

Id . 26. I d , el abono en concepto de «Remesas» 
á la Administración da Hacienda púb ica de Zúm
bales de los baber<»« d« r^^vegación de D. iosó 
Ponte y P rña , ofleial 4 o Interventor de dicha A d 
ministración. 

Id . id . I d . el id. en id . de id . a la Administra-
ción de Hacienda pública de ia Isabela de Luzóo, se 
abonen á D. Emilio Gaudier y Texidor, los haberes 
que le corresponden, como Jurz de L a instancia de 
dicha provincia. 

Id . 28. Aprobando la fianza de D. Fausto Cum
plido y Montero para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del cargo de Ad
ministrador dategado de Hacienda de Romb'óo. 

I d . id . Creando en esta Capital una Junta de 
recepción, exámen y comprobación de las cédulas 
de Capitación de chinos para el próximo año de 1897. 

Id . id . Concediendo autorización á la Adminis
tración de ÍMueva Ecija para admitir giros hasta 
pfs. 2.000 sin el pago de 1 por 100. 

Id . 30. Destinando para la plaza de aspirante 
S.o de Hacienda vacante por destitución del qna la 
servía, á D. Benjamín del Rosario y Ramos, que 
figura el primero de !os excedentes que fueron apro
bados por el Tribunal de exámeo en la última 
convocatoria. 

Id . i d . Id. para id . id. de H . vacante por re
nuncia del que la servia, á D. Manuel Palma que 
figura el primero de los id. id . id . 

I I . i d . Revocándo la providencia recurrida de la 
Aduana de Manila de fecha 18 de Ju ip de 1895, 
levantando por consiguiente la multa de pfs. 142*44 
impuesta á los Sres. Tilison Hermann y C.a, por 
no venir consignado en el manifiesto del vapor 
«Sung-kiang» del que son consignatarios, 22 bultos 
de equipajes de pasajeros chinos que contenían 
mercancías . 

Id. id . Confirmando en todas sus partes la pro
videncia de la Aduana de Manila de fecha 28 de 
Diciembre de 1895, imponiendo al chino Tn-Síng 
la multa de pfs. 48'63, por no haber ingresado los 
derechos arancelarios de 1.500 cajas de petróleo 
en el plazo que determina el caso 11 del art. 169 
de las ordenanzas. 

Manila, 19 de Octubre de 1896.—El Subinten
dente.—P. S, Perrer. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio d* Ja F l o t a para el dia 24 ie Octubre 
de 1896. 

Farada: Artillería Voluntarios y Cazadores DÚ-
mf ro 2 Jefe de dia: El Teniente Coronel de Cazadores 
núm. 3 D. Rafael Victoi ia R e b u l l i d a . — M a z n a r í a : 
otro de Cabollería, D . José Togores A.rjona —JBOS-
pi tá l y provisiones: Cazadorez núen. 2 l .or Capitán. 
— Vigilancia de á p ié : Arti.leiía 2.o Teniente.— 
Vigilancia de clases: Artillería,—Múaicaen la Lu» 
neta: Artillería. 

V'% órden de S. E.—E? Teniente Coronel Sargento 
^a jor , José B. de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

FRANCIA 

Reemplazo provisional del pontón del faro flotante 
de Ruytingen 

(Dlrection des Phares et Bolises, 6 Junio, 1896.) 

Núm. 749, 1896 —Conforme se anunció en el 
Aviso núm. 76 546 de 1896, el pontón del faro fio-
tante de Ruytingen fué reemplazado el 4 de Junio 
de 1896, con carácter provisional por otro pontón 
fondeado en el mismo sitio y que tiene el mismo 
nombre y color. 

La Inz de este pontón es de destellos prolongados 
rojos cada 30 segundos y no como se decía en el 
citado Aviso, blanca con destellos prolongados rojos-

La altura del foco sobre el nivel del mar es de l O m . 
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 170. 

ISLAS BRITANICAS.- - IRLANDA. 

Modificaciones en el valizamieuto de Loug y del rio 
Foyle, 

(Notice to Marinéis, núm. 225. London, 1896.) 

Núm. 7 5 0 , 1 8 9 6 — S e g ú n partió pan las Autoridades 
del paerto de Londonderry, con ficha 22 de Abr i l 
de 1896 las boyas valizas y perchas que marcan la 
orilla de estribor (entrando) des canal navegable, 
desde la entrada del Lough Foyle hasta London
derry están pintadas de rojo; las boyas, valizas y per
chas de babor lo están de negro. 

Situación aproximada de la boya exterior: 55o 13» 
30' ' N . por Oo 4 1 ' W . 

Carta núm. 62 de la sección I I . 

SENO MEJICANO. 
ESTADOS UNIOOS 

Inauguración de dos luces en el río Manatee (bahía 
de Tam¡»a. 

^Natice to Mariners, ndm. 6o. Light-Honsa Board, Washington, 1896. 

Núm. 751. 1896 — E l 20 de Mayo de 1896 deben 
haberse inaugurado las s gaientes luces, destinadas 

] á señalar la entrada del río Manatee, en la bahía do 
Tampa, 
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Una luz fija, blanca, colocada en un fanal lenticu* 
lar á 9iu sobre el oivai del mar eo una coni t racc ión 
levantada en 2m.7 de agua en el extremo W . del 
banco qne sale de pnnta Snead, en la orilla N . de 
la entrada del río. Bita coDitrncción es una pirámide 
formada por listones horizontales que deficaozan so
bre cuatro pilotes y pintada de negro. 

Esta valiza se debe dejar á unos I 5 m al N . 
cuando se ^ntra en el r io . 

Situación aproximada: 27o 32' 10'* N . por 76o 
26 4 0 " W . 

Una iuz fi ja , roja, colocada en un fanal lenticu'ar 
á 900,3 sobre la p'eftmar media, en ooa construcción 
elevada á 2 m . l de agua y á UDOI 30m de la corta
dura de punta Snead. Esta construcción es una pi
rámide cuadrangular, fo imida por listones horizon
tales qne descanean sobre cuatro pilotes y pintado 
de negro. 

Se la debe dejar á unos 50m al S. al entrar en 
la cortadura. 

Situación aprcx mada: 27o 3 1 ' 5 0 " N . por 76o 
25 ' 5 0 " W . 

Cuaderno de faros nüm. 6 de 1893 pág, 10. 
Carta núm. 472 de la sección I X . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Dcfia Ana Fuentes y aflontes, viuda de Cortina, 
ie servirá presentarse en el Registro de esta I n 
tendencia general para un asunto que le interesa 
1 Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para co 
nocimiento de la interesada. 

Manila, 22 de Octubre de 1896 — E l Subintendente. 
—P. S., Perrer. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

Bi estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Loterfa del sorteo de Noviembre en el dia de hoy, 
es como signe: 

B Uetes vendidos b&sta eyer. 17.656 
Id . i d . en el dia de hoy. . 500 

Total vendidos. 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 22 de Octubre da 1896.» 

Sección. Cándido Cabello. 

1» í56 

•El Jefe de la 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDAOS. 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante dos plazas de Capataz de la 
Brigada Presidial de l igan, por destitución da los que 
laa desempeñaban en virtud de autorización conce> 
dida por éuper ior Decreto del xcmo. Sr. Goberna
dor General de estas Islas de fecha 17 del actual, 
se convoca a ios sargentos licenciados ó retirados del 
Ejército, que deseen optar dichas plazas para que 
dentro del término de 5 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio, se presenten sus instancias 
en la Inspección general del Ramo, acompsfiando 
sai respectivas licencias, á fin de proponer en su 
vista á la Superioridad al qne reúna mejores con
diciones para el desempeño de las mencionadas 
plazas. 

Manila, 20 de Oitubre de 1896.*=?. 0.=s«El Ayu-
dan te, José Rufz. 1 

Don Ricardo Pérez Escohotado, Coronel Jefe principal 
del vigésimo primer tercio de la Guardia Civil , 

Hace saber: que por el presente se convoca á 
una pública licitación, que tendrá lugar en esta Oa» 
becera de San Fernando de la Pampanga, á las 9 
en punto de la mañana del dia 16 de Noviembre 
próximo venidero, al objeto de contratar las prendas 
menores de vestuario y otros efectos que puedan 
necesitar los individuos de este Tercio durante un 
año, consistente en capacetes, hombreras y cordones 
con cabos de metal blanco, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el in
dicado panto de 7 de la m s ñ m a á 5 d é l a tarde y 
en Casa del Apoderado del Tercio calle Qaiotan nú
mero 27, Santa Cruz, Manila. 

Para tomar parte en dicha licitación, ios piopo-
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y íijustados al 
modelo que se expresa al pió de este anuncio, acom-

p»ñ idos de la garant í i correspondiente y del do
cumento qae acredite su aptitud legal para con* 
tratar. 

San Fernando, 14 de Octubre de 1898 .« -Rica rdo 
Pérez =—H^y ua sello qae dice.—Guardia civi l 
21o Tercio Filipinas. 

Es copia.—Ei Teniente Apoderado, Emilio Sa'azar-
MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T . vecino de . . . . enterado del anun
cio y pliego de condiciones para contratar por un 
efio las prendas m?nores de vestuario y otros efec
tos que puedan necesitar los indívidnoe, de tropa 
consistentes en capacetes, hombreras y cordones con 
cebos de metal, se comprometa á hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un . . . . por ciento sobra 
su total importe. 

Y para quesea válida esta proposiciói acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigí lo como 
g trantfa en la condición 4 a del pMego. 

Fecha y firma del proponente. 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS CEBÚ. 

Por acuerdo de la Jucta municipal de este pueb'o 
en sesión del dia de ayer se ha señalado el dia 31 
de CK tabre venidero á las diez en puoto da su mañana 
para la adjudicación en pública subaata de la con
trata dei arbitrio de Marcados públicos da este púa-
blo bajo el tipo en progr s ón asaaodente de 600 pa
ses anuales ó s^an 2100 pesos el trienio con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se halla da 
manifiesto en esta Casa Tribuoal todos los dias no 
feriados. 

£1 acto de la subasta y con las formalidades da 
costumbre tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
da este Municipio en el Salón de actos públicos. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo que se inserta á cont onaclón en pliego ce
rrados, acompañados dé lo s documentos que acrediten 
la personalidad dal proponente y da una carta da 
psgo que jostífl iua habar consignado en la Caja de 
la Junta provincial la cantidad da 105 pesos. 

Sarán nu as las proposiciones que fritaren á cual
quiera de dichos requisitos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don N . N . vecino do . . . . . ofrece tomar á su 
cargo por el término de 3 años el arriendo dal ar> 
bí tdo da Mercados públicos dei pueblo d^ San N i 
colás por la cantidad pesos fuertes anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qua acre
dita haber depositado r n la Caja de la Jnota pro
vincial la cantidad de 105 pesos eqoíválante al 
5 p g del total importa del arriendo. 

Fecha y firma del proponente. 

San Nicolás á 29 de Sapti-mbre da 1896.—E! 
Capitán municipal, Andrés Abellana. 

Pliego de condicionas para el arriendo del arbitrio 
de Mercados púb icos de San Nicolás. 

1.a Se arrienda por el término da tres años 
el arbitrio arriba expresado bajo el tipo en progre
sión ascendente de 700 pesos anuales. 

2. a El remate sa adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar anta la Junta da 
Aimonedas del Tribunal. 

3. a La licitación sa verificará por p'iego cerrado 
y las proposiciones que sa hagan, sa ajustarán 
precisamente á la farma y concepto del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de qne 
serán desechadas las qua no estéa arregladas á 
dicho modelo. 

4 a No se admitirá como lioitador persona alguna 
qua no tenga para ello aptitud legal, y sin qua 
acredite con el correspondiente documento que e j -
t r^gará en el acto al Sr. Presidaota da la Junta, 
haber consignado so la Caja de la Junta provincial la 
suma de 35 pasos equiv&lenta al 5 p § del importe 
total del arriendo qua sa realiza. D cho documento 
sa devolverá á los Ucitadoras coy^s proposiciones 
no hubiesan sido admitidas, terminado d acfco del 

I remata, y sa retendrá el qua oerfia nezáá ai autor 
¿da la proposición aceptada y que h*brá da éndo-> 
' sarsa4 favor del Tribunal. 

5.a Constituida la Jiiaia ea «¿l siíio y hora que 
señalen los correspondientes aauncioa, dará princi-
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pío el acto de la subasta y no se admitirá egpy 
ción ni observación alguna que lo ioterrumpa. 
rante ios 15 minutos «iguientes los licitadores 
t regarán al Sr. Presidente los p iegos de proposij8^ 
cerrados y rubricaio*, los cuales f-e numerarán . f6̂  
el órden que sa reciban y detpuas da entregó9,60 
no podrán retirarse bajo pretexto alguno. ^ 

6. a Transcurridos ios 15 minutos señi lados p,l8' 
la recepción de pliegos, se procedes á á la apertura 'o8 8 
los mismos por el órden de su numeració;); sa leer ,P8Í 
en alta voz; tomará nota da todos^llcs el a c i u ^ , 
se repetirá ¡a publicación para ía inte'ígeDcla de lír8 
concurrentes cada VPZ qua UQ pliego fuere ab¡ei^,trl 
y se adjudicará provisionalmente el remate al 
postor, tanto se decreta por autoridad CODÍJ 
tente la adjudicación defiaitiva. 

7. a Si resultasen dos 6 m -s proposiciones igaal 'A86 
sa procederá eo el acto y por espacio de diez q . 
ñutos, á nueva licitación ora! entra los autores , 
las mismas y trascurrido dicho tórmiuo se adjuj 
ca iá el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitad jres de que trata 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus pro, 
sjciones, se adjudicará el servicio al autor del plit-, 
qne se encuentre señalado con el número ordiu 
más bítjo. 

8 a El rematante deberá prestar dentro de 
cinco dias s guientes al da la adjudicación del let 
vicio, la fianza correspondiente un matá ico, cuj 
valor seré sgual al 10 p g dal imparte total 
arriendo. 

9 a Cuando el rematante dejase de otorgar la „ 
critura en el término de 10 dias contados desde el il 
guíente al en que sa le notifique la aprobación dalreC 
mate, y servicio sa tendrá por rescindido el co 
á perjuicio de» mismo rematante, con arreglo al arll 
cu o 5.o del Real Decreto de 27 de F brero de I85l7r 
Los efectos de esta declaración serán: l . o Q aa sa c(cta 
iebre nuevo ramate b^jvj ignales condiciones, pagan(lijftQ 
el primer rematante la difarencia. del primare al 
gando. 2.o Qae satisfaga también aqua* ios parjui^J 
biera recibido el Municipio por la demora del ierlrati 
cios qua huvicio. Para cubrir estas responsabilidadíMtt 
sa le re tandrá siempre el depís i to de garant ía pati,^ 
ta subasta, y aún se podrá embargarle bienes haili|gi 
cubrir las responsabilidades probables si aquella o ^ 
alcatizáae. Da no presentarse proposición admisible, 
para el nuevo remata, se solicitará de la aotorída jj J 
competente qua el sarvicio se h í g i por adminii g 
tración y con cargo al primar rematante les par ar 
juicios. re] 

10. El contrato se «nteaderá principiado desá 3. 
el dia siguiente al en qae otorgue la escritura « ¡D 
contratista. Toda dilación en esta punto, será e m 
perjuicio de los intereses del arrendador. ivi 

1 1 . La cantidad en que se remate y aprueb rei 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú on po 
por mases anticipados. ^ 

12. El contratista que dejare de ingresar M 
mensualidad anticipada, dentro da los primeros d'S 
en qua deba verificarlo, incurriríi en la multa 
100 pasos. 61 importe de dicha multa, asi 000^11 
ía cant-dad á qua asoleada la mensualidad sel»1 
carán da la fianza, la cual se rá repuesta eo el im 
prorrogable plazo de 15 dias, y da no hacerlo se res 
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los efecIS 
tos previstos y prescritos en el art. 5.o del Real De CÍQ 
creto antes citado. 

13 Transcurridos los dos plazos de que se bac1- ?» 
mérito en la cláusula anterior, el Capitán muDÍcipi' 
propondrá á la autoridad competente la suspansi^ 
en sos funciones del contratista y que la recaudad^ 
del arbitrio se verifique por admiaistracióa cargáf 
dolé al rematante los perjuicios qua sa irroguen. 

14. El municip o marca rá en e-te pueb'o ^ 
puoto ó puestos donde debe consittuirsa el mar 
y las playas ó sitio de los rios 6 esteros próximo1 
al mercado donde deban atracar los cascos, W 
cas y demás embarcaciones menores análogas par* 
efectuar sus ventas. 

15- Bl epatratista no podrá ex gir mayores 
rechos que los marcados en la tarifa que se acort 
paña bajo la multa de 10 pesos por primara vez f 
100 por la segunda. 

La tercera infracción S3 castigará can la rescisión 
•del contrato que producirá todas las oon8ecuenc|•, 
Idft qua sa hace mérito en la cUusn'a 12. 

16. El Tribunal, mantendrá en sus derechos8 
contratista como represeatante de la w^dmlnistrsci^ 

^en esta servicio. - . 

or 

iUír 

50| 
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Será obligrtción del contratista tener siem-

ira 

>iet 

Jal 

Plic|l7i Será oí 
¿efcsdoi én buen estado de ornato, limpieza y 
gervacióa, te r rapíenadai con hormigón para evi-

8i(1Cel ^lDS0 en W'í'Dpo de Unv as; y t i aquellos 
j?ef, mampostona, dt-berán b anquearlos por 

eDcs dos v^cee a! año. 
U , La po icía y órden interior de los mercados 

gitiot h*bi Hades para centros de contratación 
perjuicio de las facaitades privativas de las su-
âd̂ B províacUles y locales, corresponde á los 

-{raiietas y en tal concepto, harán la des 'gaaclón 
jjjtriboc?óo de puestos, respetáodo siempre el de-
ijj¡) de posesión de los vendedores y dispondrá 
loe carros se coloquen sin impedir el tránsito de 
cooca''ren?eg y que ios agimales da carga ó 
se poegen fuera del mercado. 

9 Ei contratista tendrá limitada su acción al 
Cjjo de ios mercadoi públicos y por consiguiente, 
Q consideradas como exacción ilegales las can
jes que perciba por ventas h íc lns fuara de los 

0i habilitados para centros de contratación salvo 
excepción del art. 16. 

10. £1 Güpi ' iñ municipal de este pueblo cuidará 
ar á este pliego da condiciones y tarifa adjunta 

8 publicidad necesaria á ñ a de que por nadie 
glegoe ignorancia respeto á eu contenido y las 

que se suscite, su in te rpre íadón y cuantas 
amaciones so interpongan deberán elevarse con 

lucordado por el municipio, á la autoridad pro-
¡ooal. 
I . Ei contratista es la persona Ifgsl y directa-

ob igada al cumplimiento del cantrato. Pod rá 
caiole coavifíiere, subarrendar el servicio, pero 

^iodióadosa siempre que ei Tribunal no contrae 
ronaiao aignoo con loa «ubarrendatar ioi , y que 

lodos los perjuicios que por tal subarriendo pu 
a resultar ai arbícrio, será responsable ú i i c a y 

ctcUmeota ei contratista. Los subarrendatarios 
ao sujetos al fuero comúa, por que se considera 

Isontrato como una obligación particular y de 
puramente privado. En el caso de que - el 
Bt», en todo ó en parte, entregue el arbitrio 

latarios, dará cuenta inmediatamente al 
P^jjitftQ del paeb o acompañando una relación no-

y solicitará los respectivos títulos 
a 11 ae dsberáa estar investidos. 

1. Los gastos da la subasta, los que se originen 
^a el otorgara ento de la escritura y testimooi >8 

necesarios así como los de recaudación 
arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 

roí 
)l¡( 
'd¡Di 

^ \i 
s 

cuy 
di 

arti 

irjui 

per 

íesd 3 
a 

uáíj 
11 ore 

res 
lefec 

De 

bac! 

0. 

mflá 
baQ" 
par» 

boté 
ez 1 

s¡6o 
ciai 

8 

Sf gon lo dispaestó en el «rt . 12 del citado 
creio de 27 de Fabrero de 1852, ios contratos 

fsta especie, no se soiEieterán á juicio arbitral , 
viéndola cuantas cuestiones puedan suscitarse 

^eiu cumpümieyto, inteligencia, resoición y efec* 
por la v i* contenciosa administrativa que se-

las Leyes. 
Bi contratista está obligado á cumplir los 
sobre policía y ornato, á asi como las dis* 

'onfs que sobre estos ramos, le comunique la 
. re que no estén en contravancióa 

'a' s'áagnias de este contrato en cuyo caso po-
Aclamar en firma legal lo que á su derecho 

^ Bo caso de muerte del contratista quedará 
este contrato, á no ser que los herederos 

*csa llevar á cabo con âs condiciones estipn 
60 el mismo, prévio otorgamiento de la escri-
correspondiente. 
• E' muiii.'io, piévia autorizíción del G^ber-
r ê Ig provincia, se reserva el derecho, en las 

que por las festividades y días de regoc jo 
Zonzeo, para el establecimiento puestos y se-
IP'a cantidad qaa por elios se hagan de satisf»-
41 Tesoro Municipal. 

Tar i fa de derechos. 

'a S; arrendador del mercado cobrará dos cuar-
ariofl por vara cuadrada del terreno que ocupa 

* Puesto. 
008 13,1 contratóla cobrará á todas las bancas 
jg demás embarcaciones que atraquen á los 

e ^8 playas mnel as ríos O esteros desigoados 
^noicipio, en virtud de lo dispuesto, en 

r J,,u,a' 13- d©í pliego de condiciones, siémpre 
>' ^9cta9D ventas ai por mjoor dentro ó fuera 

^ [ H i r e' Por una l)anca cinco cuartos diarios, 
8 casco ó otra embarcación semejante ó 

mayor diez cuartos también diarios por el tiempo 
que dure la venta. 

3.a Ei contratista no tendrá derecho * cobrar 
á las embarcaciones que atraquen en los puntos an
teriormente citados que conduzcan muebles comes
tibles ü otros efectos que sin vendarlos á bordo io 
conduzcan t las playas para realizar allí su venta. 

PROPOSICION, 

D. N N , vecino de ofreca tomar á su 
cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de Mercados públicos del pueblo de San 
Nicolás por la caotidad de pfj. . . . 
amales y con entera suje^idn al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaño por separado el docamaato qua acre
dita habar depositado en la Caja de la Junta pro* 
víncial la cantidad da pfs. 35 equivalenta ai 
5 p g del importa total del arriendo. 

Pecha y firma. 

San Nicolás, 13 de Agosto de 1896.—El 
Oapítan municipal. A n d r é i Abellana. 

Gebii, 15 de Septiembre de 1898—Aprobado.— 
El Ganeraí Goberoaaor, J Teje ro.—Ss copia, A n d r á i 
Abellana. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Instancias obrantes en la Junta provinctaí de 
ísabala de LuzSn según rel&(3Íonés reoaítida» por 
Presidente de la Junta en 16 de Novlenibre de 

PuéblQ de 
Nombres de los interesados 

isfr tsfi »b asa}. « írT 

Nombres de los interesados 
-

Dom'ngo Balat 
Domingo Vioarao 
Daminga Vioarao 
Domingo Batarao 
Domingo Oadauan 
Domingo Cadnoan 
Domingo Baqu ran 
Domingo Córdoba 
Domingo Bulan 
Domingo Bai'os 
Bálmasio Campal 
Domingo Paiayat 
Dalmasia Ibara 
Domingo Quiten 
Domingo Uabansl 
Domingo Bollad 
Domingo Mangitulao 
Doininga Lumad 
Oalmasio Puiaya 
Doroteo Sotoio 
Domingo Sait 
Domingo Abbacan 
DiOnisio Ibarra 
^omiogo Ibarra 
^omiago Mangadab 
Domingo Aquioo 
Domingo Sauinít 
Domingo Aquiao 
Domiogo Carreen 
Djuias Mangadab 
Domingo Paogaoiban 
Enrique Batag l . o 
Eulogio Posog 
% en (dio Rtmos 

logia Logan 
Ep f^nlo Manuel 
Esteban Apit 
gUsebio Cabangaa 

ufracio Palayag 
Eugenio Carreon 
Esteban Daddnl 
Eu^aiio Baccay 
Easebio A'sat 

terio Sacollas 

D. Huaebío Q vgm 
íSor que QuuiUig 
Eul í gio T^g^cay 
Esteban V.ilazco 
Epif*nio Márcos 
Euf acia Lugaoan 
Ensíequio Onmirat 
Bufiacio Paog^nibaa 
Fernando Magaotalsio 
Faosí ino Tagae^y 
Palípe Eacaño 
Froctooso Paiauag 
Fuancisco Laggui 
Fortunato Guevara 
F.aviano Taigacay 
Fernando Ganan 
Franeiscií Dumayaa 
FeJerico Cahmag 
Franc'sco Ooíang 
FdHx Tamaai 
Federico Samot 
Francisco Oontapay 
Francisco Pitan. 
Fioreatma ^ « n u r í c . 
FraaciSíO Mangíd&¿ 
Fi-ancisco Ang)ioan 
Francisco Cuma 
Florentino OasciUp 
Francisco Gadanaa 
FjfmiQ O&y&g 
Faiipa Manuo 
F orentino Cuta ian 
Francisca D^malian 
Francisco Carreon 
Francisco Ma'ab 
P aviano Bani 
Francisco Bautista 
Feliciano ioguib 
Felipe Cont pay 
Peiíciano Tumoiba 
Fefbando íilumpal 
Fernando OIH&% 

Franc i í eo JaduU 

• •- • m. .. • . ' . 

{Se c o n t i n u a r á ) 

Por providencia de esta fecha dictada en ia causa atm. ¡ y j ss-
guida en este juzgado se cita llama y emplaza al nombrando Lacm 
segando Maestro que fué de la Panadería establecida en ¡a salle 
EchagSe niím n del arrabal de Quiapo para qne en el térmisa 
de 9 días contados desde el da la publicación del presente ea ia 
Gaceta oficial de esta Capital se presente en este juzgado pata 
decUrar en la citada causa bajo apercibimiento que de man 
hacerlo dentro del citado término ae les pararán los perjuicios ^»e 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y juzgado de l a instancia de Quiapo 2$ i e 
Octubre de 1896.—José Luis de Oteco. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a' instancia de Bínondo dictada 
en la causa niím. 141 de este año contra Hermógenes Sales pof 
robo se cita llama 7 emplaza al nombrado Matías trabajador del 
Taller del Sr Carchitorena situado en la Escolta, á fin de qsc 
por el término de 9 dias contados desie la fecha de la -publicac Aa, 
del préseme edicto en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca 
en este juzgado para diligencia de justicia en la mencionada cansa 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio q«e ea deretíw 
hubiere lugar. 

Bínondo 20 de Octubre de 1896.—Poncuao Reyes. 

Don José M,a Sánchez Vera juez de Pas en propiedad de este 
distrito, _ 1 
Por «1 presente se cita llamima y emplaza al ausente Julia* 

Puracganan indio soltero de 18 año? de edad de oficio joraa* 
lero natural de Bantay en llocos Sur vecino que fué de la calle 
S. Fernando de este arrabal núm. 4 para qu> en el término 
de 9 días contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta capital comparezca en este juzgado de 
Paz sito en la calle de Mei'sic nlm. £ á fia de celebrar juicio 
verbal de falta que se sigue entre el, mismo y el chino Co-
Suteo sobre lesión apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
término se celebrará dicho juicio en su ausenc a y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Bínondo á sg de Octubre de 1896.— 
José M.a Sánchez Ifcra.—Por mandado del Sr. Jueẑ  S I actuartoot-
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E a rlitmé ée lo dispuesto por el Sr D, José M.a Sánchez y de 
T e n Juez de Paz del distrito de fitnoado de eeta Capital que lo el 
de i .a instsEsit del mismo por delfgscióa te cita á Placido Vitorio' 

•^•e •wirit ain^r'ofmente en la calle de Soler y casa de D. Baltazar 
ide Ocampo-f ara qae dertro dt-1 término de 9 dias contados desde 
la publ icac ión de este edicto comrarexcan en este jazgadodo al objeto 
de prestar declaración en la causa D ú m . 112 sin reo por incendio 
•percibido qoe de no hacerlo dentro del término señalado le pa-
Tarín los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Manila 15 de Octubre de i896.=Agapito Oloriz»—V.o B.o, 
í . D. Sanches Ven . 

E n virtud:de lo dispuesto por el Sr. D. José M.a Sánchez y 
tfe Vera J Hez de Paz de! distrito de Binondo de esta Capital que 
lo es de í.a instancia del mismo por delegación en la causa núm. 122 
•íguida contra Fernando Pnjades Sj-Quenco y otro por adelterio 
falsedad en documento púb ico y sn poseción de partes en pro
videncia dictada en esta fecha se cita per medio del presente á Alfonso 
Valledor ^ng Nfittmg Epifanio Rarecos y Gregorio Macozo cuyas 
teiteunstancits personales se ignoran habiendo sido el primero de 
«líos padrino y los dos últimos testigos de nacimiento del niño 
JVutero Fnjades que lué bautizado en la Sta, Iglesia Catedral de 
«ata Capital en 13 d Enero 1896, para que dentro del término 

9 dias contados desde la pub icación de este edicto se pre
senten en este juzgado al objeto de prestar declaración en la citada 
causa apercibidos que de no hacerlo les pararán Jos perjuicios que 

:ttn derecho hubiere lugar. 

Manila 25 de Octubre de 1896.—Agapito Olorix.—V.o B.o.—P. D., 
Sai chez Ver?, 

SJon Ambrosio Delgado Juez de Paa de esta Cabecera é interino, 
de í.a instancia de esta provincia de Bulacan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
SUanado V;cenfe natural y veciro de Anpat é hijo de una ncm-
-brada Jímena de la Cruz, para que por el término de 30 dias 

•acontados desde la pub icación de este edicto en la Gaceta oficial 
"de Manila, se presente personalmente en este juzgado ó ea la 
«írcel pública de esta provincia á respoadrr los caigos que re
sulten en la causa núm. 97 que instruyo contra éí y otros por 
3rarto bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 

.'plazo se sustereiaiá la causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los peijuicios que en derecho hubiere legar. 

Dado en el juygtdo dt Bulacán y Escribanía de mi cargo á 14 
de Octubre de 1S96 —/mbrosio Delgado.— Por mandado de su Siía., 

^Antonio Carag. 

JDon Andrés Avelino del Rosario Juez de í .a instancia en comisión 
de esta provincia de la Psmpanga. 

Per e) preverte se cita llema y empieza al procesado ausente 
^Catalino Pargiiiran indio casado con Eugenia Castro, natural y 
Tecico de H : ge noy (Bulacán) de unos tiemta ifios de edad de 
profesión casquero de estatura alta cuereo robusto color blanco 
y pelo negro y cortado á ña de que se presente en este juzgado 
& en las cárceles de esta provincia para contestar les cargos que 
^contra él resulta en la causa núm. 39 del afio 1895 Por a'la-
«namiento de morada y tmtativa de robo que de hacerlo así le 
•oiré y ae'min strsré justicia y en caso contrario seguiré snstanciaedo 
la causa por ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 

«derecho hubiere lugar. 
Dado en la Villa de Bacolor á 26 de Septiembre de 1896.—An

drés Aveiino del Rosario.—Ante mí, Cárlos Baranda. 

Por el presente se cita Ikma y emplaza á D.a Vicenta Zárate y 
Sánchez mestisa de Espefiol, viuda de 65 años de edad, propietaria 
«atnral de Candaba de esta provincia y residente en Manila, á fin 
•de que en el preciso término de 9 días contados desde la pu
blicación d« este edicto en la Caceta eficial de Manila se presente 
ca este juzgado para declarar en la causa núm. 141 correspon* 
«tiente al aBo próximo pasado por hurto quedando apercibida de 
«que sino verifica su presentación en el expregado término le pararán 
3DS perjuiei' s que en derecho hubiere lugar. 

Dado en U Villa de Bacolor á 19 de Octubre de 1896.—Andrés 
•Aveiino del Rcsario.—Por mandato de su ¿ría., MÍ cario Julao. 

•Don Julio de Instusti y orD^ Íuez ê í'* instancia en pro
piedad de este distrito de Bacolod que de estar en tetual 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé4 
Por el presente cito llamo y emplazo al pnceeado ausente 

^PTencealao Eres narural de Antiqae provincia del mismo nombre 
"vecino de Chbaccalaa de esta provincia de 27 años de edad 
soltero jomalfro de estatura y cuerpo regu'ates color moreno 
pelo cejas y ojos negros nariz chata para que en el téimino 
«de 30 días ecntades desde la publicación del presente edicto 
ta la Gaceta eficial de Manila con par! zea en este juzgado 
á fin de defenderse de los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 181 del presente fifio seguida de oficio por 
sobo apercibido que de ro hacerlo dentro del tétmino seña
lado le pararán Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar; 

Dado en Bacolod á 7 -de Septiembre de 1896.—Julio Insausti. 
—Ante mí, Antonio Bastillo» 

For proyideccia de esta fecha dictada por el Sr. jaez de 
.r a instancia del Juzgado de Bacolod (Negros Occidental) en la 
causa rúm. 39 del presente iSo por estafa se cita lltma y 
emplaza al procesado ea la misma Matías Dimaclid natural de 
^!nlasi proviriC'a de Ant'que y Vecino de V i ladolid de este 
48istrito casado con Si vería Aquüdo jornilero de 30 sfios de 
«dad para que dentio del téimino de 30 dias contados desde 
J a publicación del presente edicto en la Gaceta de Manila se 
presente en este juzgado ¿ó en la cárcel pública del mismo 
i contestar á Ies caraos que le resultan en la mencionada cansa 
tajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresado 
Afemino se sigá'rá dicha causa en sn ansercia y rebeldía 
aparándole los lerjaíeios que en derecho hubiere lugar. 

Bacolod, 25 ds Septiembre de 1896.—Manuel Blanc©.—V,o B.o., 
t^ÉSMSti. 

Don Lúeas González y Maninang juez de 3.a instuncia de este 
partídc judícal qa,? de serlo y estar en el ejércelo de sus 
•funciones yo el irlrascrito Escribano doy fé. 

Por el pretenlc ei'© llamo y emplazo, per pregón y edicto á los 
testigos ausentes Semi^ñ Cabintte y Mariano Limbo, el pri
mero vecino ce Tsal y el segundo de Cuenca de esta provincia 
pera que en el léimiao de 9 días contados desde la fecha 
del último f n u i c o ea la Caceta eficial de Manila se presen-
«n en este jusg do fl prestar declaración en la causa num. 
^2946 que se instiuye contra Miguel Villanueva y otros por 
iormddi» lesiones graves y meaos graves apercibidos de que 

.mut"-^mu ityjM «r- ' . \v.v>«jí^. 

en otro caso les pararán los perjuicios qae en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Septiembre de 1896.—Lúeas González 
—For mandado de sn Sría., Francisco Gómez. I 

, • , • •• 

Don Marcos de Lata Santos Escribano de actuaciones del juzgado 
de í.a instancia de la Laguna. 

Por providencia del Sr. D. José E . de Céspedes y Sta, Cruz 
juez de í.a instancia de este partido judicial dictada con fecha 
15 del actual en loa autos por la vía de apremio que por la 
Escribanía del infrascrito sigue el Sr, Begistrador de la propiedad 
de esta provincia D. Antonio Raura contra D. Teodoro Ticson 
sobre pago de 1» cantidad de 72 pesos 59 céntimos im
porte de sus honorarios devengados por operaciones practicadas 
en el Registro de la propiedad y por las cos<sts causadas se 
sacan á pública subasta por termino de 10 días los bienes 
embargados á dicho deudor y es lo siguiente. 

Un solar situado en el pueblo de S. Pablo que mide de frente 
25 varas y 16 de fondo preximamente sembrado de un árbol 
de lanzon y algunos píes de café cuyos linderos por el Norte y 
Este terrenos compañeros del mismo solar aK Sur con la calle que 
dirije al pneb o de Dolores y al Oeste con el solar de Dionisio 

Aramíel avaluado en 80 peaos. 
Dicho solar ha sido embargado como del deudor D. Teodoro 

Ticson y se vende pata pagar al acreedor D. .Antonio Raura la 
cantidad expresada y costas devíendo verificarse el remate el día 
28 del actual á las 10 de su msfiana en ios estrados del juzgado 
de Paz de dicho pueblo de S. Pablo y se hace saber al público 
para conocimiento de los que quieran interesarse en la .subasta 
advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio 

Santa Cruz, 16 de Octubre de 1896 —Marcos de Lara Santos. 
—V.o B.o., Céspedes. 1 

Por providencia del Sr D. José E . de Céspedes y Santa Crúz 
Juez de I.a instancia de este partido judicial dictada con fecha 16 del 
actual en ios autos que por la' vía de apremio sigue en la ' 
Escribanía del infrascrito por el Procurador D. Leocad'o Joaquín 
en la presentación de Simeón Lubiaga contra Mariano Bueta sobre 
pigo de la cantidad de 81 pesos y 4 octavos céntimos im
porte de las costas causadas en dichrs autos sobre interdicto de 
recebrar se saca á pública subasta por téimíno de 15 días la 
firca embargada á dicho deudor y es el sigaiente. 

Un temno zacatal sembrado de otros árboles como lanzones 
ct eos cacáo y piálanos cuyo terreno zacatal se cempone de 8 
cajones en el sitio de Alibcmbur gan barrio de Talangan del 
pueblo de Nsgcarlan que lii da por el Súr con el terreno za
catal de P. Antonio Mayan por el Norte con el terreno de 
lenzones y cocal de Enrica Bueta por el Este cen el camino 
vecinal de dicho l arrio y por el Oeste con el río San Diego y solar 
de Martin Violenda avaluado y tasado en 150 pesos. 

Dicho terreno ha sido embarcado como del deudor Mariano 
Bueta y se vende para pagar la expresada cantidad y costas debiendo 
ver ficarse el remate el día 3 de Noviembre próximo á las 10 de 
su mañana en el juzgado de Paz del pueblo de Nagcarlan lo que 
se hace saber al publico para .conocimiento de los que quieran 
interes> rse en la subasta advii tiéndese que no se admtirá pos» 
tuta que no cubra las dos térceras partes del justiprecio. 

Santa Crúz 17 de Cctnbre de 1896 —Marcos de Lara Santos.— 
V.o B.o., Céspedes. 1 

Don Federico Trujíllo y Monagas juez de í.a instancia de este 
partido judicial de Sorsogón. 

For el presente cito llamo y emplazo al procesado Marcelo 
Galos incío natural y vecito del pueblo de Sanan provincia 
de Remlon soltero de 19 años .,de edad de profesión tripulante 
hijo de Serapío y de Ana Galang para que dentro del término 
de 30 días á contar desde la insetción de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á con
testar los cargos qne le resulta de la causa núm. 187 que me 
hallo instruyendo por robo con lesiones contra el mismo y otro 
apercibido que de no hacerlo dentro del expresado término sus» 
tanciaté y fallalé dicha causa en su ausencia y rebeldía pa-
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Sorsogón á 23 de Septiembre de 1896.—Federico 
Trujíllo.—Por mandado de su Sría., Jcsé Gabañez. 

Don José Cortés y Domínguez jaez de í.a instancia de Surigao 
que de serlo y estar en el ejercicio de sus funciones el in. 
frascrito Escribano dá fé. 

Hego saber, que habiendo cesado en 7 del actual en el 
desempeño del cargo de Registrador de la propiedad interino 
de este distrito D. Ramón Barinaga y Urbaneja se cita á los 
que tengan que deducir a guna reclamación contra dicho Re
gistrador se presenten en este juzgado dentro del término de 
6 meses á contar desde esta fecha. Lo que se anuncia para 
general conocimiento. 

Dado en Surigao á 9 de Septiembre de 1896.—José Cor
tés.—Ante mí, Daniel Toribio y Sindo. 

•3 lí •'' o f-, 

Don Juan Fernandez Santur o juez de í .a instancia de este 
partido de Bohol. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente Enríco 
Cruda indio casado de 27 años de edad hijo de Domingo y de 
Alilom natural y vecino de Calapé de estatura alta color mo
reno pelo cejas y ojos negros barba ninguna nariz y cuerpo 
regulares para que dentro del término de 30 días desde la 
publicación del p ésente en la Caceta eficial de Manila se pre
sente en este juzgado para responder á los cargos que le re
sultan .en la cansa núm. 45 del presente afio que se le 
sigue por hurto advirtiéudole que de lo contrarío le pararán 
los perjoicíos que en derecho hubiere ugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D Alfonso 
XIII (q. D. g.) y por . su menor edad la Reina Regente ex. 
herto y requisro á todas las autoridades tanto civiles como 
militares practiquen activas diligencias pon é dolo a mí disposición 
caso de ser hallado. 

Dado en Tagbilaran á 12 de Septiembre de 1896.—Juan 
Fernandez Santurio. —Por mandado de su Sría., José Comú. 

Don Juan Casanova y Rodríguez Capitán de infantería de marina 
juez instructor de la causa núm. 121 por uso indebido de 
nombre. 

For este 2.0 edicto cito llamo y emplazo á Eduardo ó 
Romualdo Talobong y García natural de París provincia de 
Tayabas de 29 años de edtd casado que en 9 de Abril del 
año último era grumete del vapor »Camiguín) para que den
tro del plazo de 20 dias contaderos desde el de la publicación 
oficial del presente comparezcan en este juzgado sito en la 
Comandancia militar de marina de esta provincia para respon
der á los cargos que de dicha cansa le resultan bajo aper

cibimiento de ser declarado rebelde y pararle los pemi. 
que haya logar. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto y 
todas las autoridades tanto civiles como militares para que pr, 
á la busca y captara del procesado citado en la pre'.en̂  
tiéndele caso de ser habido con las seguridades debid̂  
cárcel pública de esta proviccia á mí disposición. 

Dado en Manila á 15 de Octubre de 1896 —Joan CatJ 
—Por mandato del Sr. Juez, Salvador Roqueta. 

Por la presente se cita llama y emplaza al índití, 
mado Filomeno que en 11 de Abril último vivía en 1",' 
de Díaz del arrabal de Trozo (Binondo) para que deni» 
10 días contaderos .desde el de la publicación efî  
este edicto comparezca en este juzgado sito en la Capi;̂  
este puerto para declarar en la causa núm. 118 instruida^ 
Fermín Galantee Llanterfro ñor huito bajo apercibimieiii, 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Manila á 14 de Octubre de 1896.—Juan Ca» 
— Por mandado del Sr. Juez, Salvador Rtqueta. 

Por la presente se cüa llama y emplaza al indivídoi 
nudo Vicente cuyo apellido se 'gcora que en 16 de' 
último se hallaba embarcado de bogador en el casco niî  
de la propiedad de D. Macario L:m, para que denti 
plazo de 20 dias contaderos desde el de la publicaciún 
de este edicto comparezca ea este juzgado sito en la 0 
dancia militar de marina y capitanía de este puerto para decli 
la cansa cúm. 227 instruida contra Eladio Tillo por hai:; 
apercibímiecfo de pararle el perjuicio á que haya 'ug¡(| T V r 

Dado rn Msniía á 15 de Octubre de 1896.—Juan Casi 
—Por mandato del Sr. Juez, Salvador Roqaeta. 

Don Inocencio Lafuente Peiio i.er Teniente comandantej 
dental de la 3.a línea del 20 Tercio de la guardii 
juez instructor de la causa seguida centra el guírdiaj 
mera Tomás Medina Vaiquez y 9 más y los paisenos \ 
Santa Ana y Andrés Eustsquio por el delito de dfl||g(jj 
con circunstancias calificstivas les 10 primeros y los 2; . 
por facilitar los medios efectnarlas. 

Por la preserte requisitoria llamo cito y emplazo | 
gnardias civiles Tomás Medina Vázquez Agustín Natividii 
Víctor Cruz Clemente José Eustaquio Santos Juan Sesaton ., 
duvina Angel N Quines C/eto Viteranta Aragonés Eustaquio '^'"1 
doza L<m¡ y los paisanos Atelaco Santa Ana y / ndrés E111 Adl 
dantos el I .o del pueblo de Caínta distrito de M. rorj ja 
2.0 de Mar qnina Manila cuyos señas personales ignoran ' ' .. 
que en el preciso término de 30 dias contado desde i u- ij 
blícacíón de esta requisitoria en la Gaceta de Manila o |[(ig r 
rezcan en este juzgado de instrucción sito en el cuartel .j 
guardia civil de la cabecera de Morong Gobierno civilts ' 
tico mistares ó tribunales de los puntos en q ie se ene l?adl 
á mí disposición para responder á los cargos que les r*^ 
en la causa antes citaro que de órden del Exorno, h.. 
pifán General de este distrito instruyo per los delítoi 
clonados bajo apercibimiento de que ¡í no comparezcan 1 C!Ó0| 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el perjnki | mg 
haya lugar. J; 1 

A sn vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g ) exhorto ' 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militaies I , [á 

policía judicial para que practiqudn activas diligencias en 
de los referidos individuos Tomás Medina Vázquez Agnslit 
tívidad Pérez Víctor Cruz Clemente José Eustaquio Santw 1). 
Sesatorre Baduviana Angel N. Quines Cleto Veteranta An yjfpj 
Eustaquio Mendoza Lemi Atelano Santa Ana y Aodrés El | 
Santos y Andrés Eustaquio Santos y en caso de ser i 
los remitan con las debidas seguridades y en clase de ipil? 
á mí dísposic ón pues así lo tengo acordado en diligentjfjjj 
este día. 1 |a 

Dado en Morong á 17 de Octubre de 1896.—InoceDCiJ 
fuente. 

mte 
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Don Domingo Valentín Bello Gómez i.er Teniente 
de la 4.a sección de la 8 a Compañía del 21 Ten 
la Guardia civil y juez instructor de la causa segu di 
Paulo Abuno por denuncia falza á fuerza armada «j 
el día 2 de Junio del afio último en el barrio de I ^ 
del pueblo de S. Nicolás de la provincia de Pan"" 
S. Quintín de la de Nueva Ecíja. 
Usando de las facultades que le concede el ar'. P Ule. 

Código de lusticia militar por el presente cito Hamo j" 
á Venancio Kimando para que en el término de 3o 
contar desde la públícación di este edicto en la Gacett. 
de Manila se presente en este juagado militar que W 
residencia en el cuartel de la Guardia civil del pueblo 
sales de la provincia de Nueva Ecíja á declarar á la -
causa de que soy juez instructor y en la que aparece C 
tigo dicho individuo pues asi lo tengo á cordado ea 
de este día. 

Dado en Rosales á 13 de Octubre de 1896.—Domingo 

Don Cárlos Bellote y Valiart i.er Teniente Comandantí 1 
8.a conpafiía del 21.0 tercio de la jiiiardia c vil y). 
tractor nombrado por el Sr. Coronel jefe principal del « 
tercio para la form:cióa del expediei te de abintf r(j^ 
capitán que fué de la citada compañía y tercio 1 | ^ 
Machorro de Amenabar. L. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á losn| ^ 
del referido capitán hijo de D. Jui-n de Dios y de 0 ^ 
Luisa natural de Cádiz (Península) para que en el P ¡ 
6 meses contados desde la publicación de este eíllCí0i;M 
Geceta de Macríd y en la de Manila se presenten P üt 
por medio de apoderado legal en este juzgado n1̂ '1*.1. í̂jU 
cido en la casa cuartel de San Isidro provincia 
Ecíja (Filipinas) con los documentos necesarios cIue ,Jj,¡ĵ ', 
sus personas y derechos de sucesión en loa bienes I 
dicho capitán. ^ ^Ofl 

Dado en San Isidro (Nueva Ecija) á 13 de 
1S96.—Cárlos Bellote. 
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